
CONSEJO MUNICIPAL 
DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EN LA 
EDUCACIÓN (CMPSE)

ACUERDO 08/08/17  D.O.F.



¿Qué es la Participación 
Social en la Educación?

Es la participación organizada y planeada de todos
los actores sociales y autoridades educativas que
participan de manera coordinada, con fines de
lograr la mejora educativa.



Antes... en reunión de cabildo se 
acuerda integrar el Consejo 

Municipal de Participación Social 
en la Educación.



RUTA RÁPIDA PARA INTEGRAR EL CONSEJO MUNICIPAL.

Consejero Presidente
Madre o padre de familia

Representante 

ALCALDE

Designa

PRESIDENTE MUNICIPAL
REPRESENTANTE LEGAL 



Se convoca a reunión 
con…

Participación de los 
Padres de Familia.

Autoridades locales                                   

Asociaciones civiles con fines educativos 

Supervisores              

Directores de escuelas

Maestros distinguidos                                          

Cronista de la ciudad                         

Representantes de sindicatos de maestros

TODOS LOS INTERESADOS EN LA MEJORA 

EDUCATIVA.



Se eligen a los 
consejeros…

Mínimo

Máximo

En municipios menores a 5000 habitantes el número 

de integrantes cambia a:

7mínimo 15máximo

¡ Debemos de 

ser mayoría !

25



La secretaría 
técnica del consejo 
municipal estará 
asignada a:

Edil con la 
Comisión de 
Educación...

Sin embargo; si por razones especiales, el 

funcionario(a) no puede desempeñar el 

cargo…

El Consejo podrá elegir a otro funcionario 

del municipio.



Ley General de Educación.
Capítulo VII: Sección Segunda , Artículo 70, Artículo 73.

Acuerdo 08/08/17 publicado en el Diario Oficial de la Federación en el año
2017, Capítulo V, artículos 31, 32,33,34 y 35 con todas sus fracciones.

Ley Número 247 de la Educación para el Estado de Veracruz- Llave, Artículo 176

Acuerdo número 041/2010 publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado de Veracruz-Llave que crea el Consejo Estatal de Participación Social en la
Educación.
Capítulo II: Artículo 11
Capítulo III: Artículo 13 y 15; Fracción II, III y IV, Artículo 16; Fracción II

BASE LEGAL



FUNDAMENTO LEGAL 

• El Acuerdo 08/08/17 en el que se establecen los
lineamientos para la constitución, organización y
funcionamiento de los Consejos de Participación Social en
la Educación.



¿Quiénes integran el CMPSE?
Consejero Presidente

Padre o Madre de Familia

Secretario Técnico
Edil del Ramo en educación 

Representante de 
la Autoridad 

Municipal
Director de Educación 

Municipal.

Consejeros
1.- Representantes de padres de familia.                           

Presidentes (APF / CEPS): Preescolar, Primaria y Secundaria.
2.- Representantes de las organizaciones sindicales de los maestros.
3.- Maestros.

Profesores de los niveles Preescolar, Primaria y Secundaria.
4.- Autoridades Educativas.

Delegados de la SEV (según sea el caso)
Jefes de Sector.
Supervisores Escolares
Director de Preescolar, Primaria y Secundaria.

5.- Autoridades Municipales.
Director de Cultura y Deporte, Educación, Obra Pública, Protección
Civil, Seguridad Pública, Salud , DIF y Participación Ciudadana,
Comisariado Ejidal y otros.

6.- Otros interesados en la Educación.
Maestros distinguidos.
Representantes de empresas y asociaciones.



¿CÓMO OPERA?

CONAPASE

CECONEPASE
COMITÉS DE 

APOYO

CONTRALORÍA
SOCIAL

CEPS

CMPSE



SUGERENCIAS PARA ELABORAR 
EL PLAN ANUAL MUNICIPAL



Una vez realizado la instación del Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación (CMPSE)

Fijar una fecha para realizar la PRIMERA SESIÓN del  CMPSE

Diagnóstico
Detectar 

necesidades 
Escuela  

Establecer 
Prioridades

Llevar seguimiento 
lo planeado CMPSE Evaluar resultados 

plan de trabajo

Ideas del ayuntamiento 
para fortalecer la 
calidad educativa



Funciones del CMPSE

Realizar gestión 
municipal.

Promover acciones 
contra el abandono 

escolar.

Conocer resultados 
de la evaluaciones.

Opinar sobre 
asuntos pedagógicos 

Dar seguimiento 
normalidad mínima.

Proponer estímulos 
y reconocimiento 

escolar.

Realizar actividades para 
apoyar y fortalecer la 

educación en su localidad

Procurar la obtención de 
recursos para mantenimiento 

en la escuela.

Difundir programas 
preventivos de 

delitos



¿QUE DEBE CONTEMPLAR  EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN (CMPSE)?

• Debe sesionar mínimo tres veces al año.

• Remitir copia de la minuta de trabajo de la sesión a la Coordinación Ejecutiva del
Consejo Estatal de Participación Social en la Educación (CECONEPASE).

• Dar seguimiento a los programas federales, estatales y municipales que sean
asignados a las escuelas del nivel básico.

• Llevar a cabo el seguimiento de lo planeado por cada grupo de trabajo al interior
del Consejo municipal.



Seguimiento a la integración



Conocer en calidad de consejero municipal 
algunos aspectos del Nuevo Modelo Educativo:







EVIDENCIAS A RECABAR:

 Acta de acuerdo de cabildo.

 Acta  constitutiva del Consejo Municipal de Participación 

Social en la Educación.

 Minuta de primera sesion y Plan Anual Municipal. 

 Archivo fotográfico. (2 A 4 fotos)

 Minutas de reuniones de trabajo subsecuentes.



Ayuntamiento y 

sus autoridades.

CEPS

Escuelas públicas 

y privadas de 

educación básica.

CMPSE

Gestión educativa

Retroalimentación



Directorio

L.A.E. Jorge Camacho Vázquez
Coordinador Ejecutivo del Consejo

Estatal de Participación Social en la Educación

Lic. Jorge Alejandro Brandi Herrera
Secretario Técnico de la CECONEPASE

Ing.  Raúl Asael Vargas Gutiérrez
Enlace Estatal de los Consejos Municipales

Mtro. Ángel Ruiz Libreros
Enlace Estatal de los Consejos Escolares

ceconepase@msev.gob.mx
consejosmunicipales@gmail.com
cmpseconepase@msev.gob.mx

Priv. Piedra Azul #19
Fracc. Pedregal de las Ánimas

Xalapa, Ver. C.P. 91190

Tel. (228) 8 12 79 53 / 8 13 93 00


